
 

 

 

HOJA DE POSICIÓN OFICIAL 

Es muy importante que para SIMUN 2021 te encuentres bien preparado para el 

debate que se desarrollará, así como el entregar a la mesa de tu comité tu Hoja de 

Posición Oficial (HPO; también conocida como position paper), la cual les permitirá 

a conocer los principales aspectos que estarás debatiendo con respecto a tu 

delegación y el tópico a tratar. 

¿Qué es la posición oficial? 

La postura oficial es un documento, por lo general en forma de ensayo, en el que el 

delegado pone de manifiesto la postura de su país respecto a los tópicos que se 

debatirán en el comité. En este reporte, el delegado debe plasmar la postura de su 

país, además de plantear sus expectativas y metas como nación dentro del comité. 

La redacción de ella debe ser vigilada muy cuidadosamente, por varias razones. De 

entrada, la HPO es la base de la investigación de la cual parte un delegado; un 

documento mal investigado usualmente se traduce en un pobre desempeño en el 

momento de debatir. 

Una segunda razón es que ésta constituye una especie de carta de presentación 

con la mesa del comité; una postura oficial descuidada y hecha sin cuidado da una 

muy mala primera impresión a la mesa de un comité respecto al delegado que la 

haya entregado. Una cuestión adicional es que cualquier delegado puede solicitarla 

para revisar datos o la situación de cualquier otro participante. 

 ¿Cómo se integra una HPO? 

Sin importar la estructura o formato, este documento debe reflejar la postura del 

país respecto al tópico, acciones pasadas respecto al tema, y propuestas de 

solución; la postura oficial se desglosa como sigue.  

 



 

 

 

1. Encabezado 

Las posturas oficiales deben tener un encabezado semejante al que sigue:  

• Comité: [Comité en el que el delegado se encuentra debatiendo]  

• País: [País que se representa]  

• Tópico: [Tema sobre el cual se escribe la postura oficial]  

• Nombre: [Nombre del delegado]  

• Escuela: [Escuela de origen del delegado] 

2.  Información General 

En la primera página aparece la información general del país a representar, tal 

como información geográfica, moneda, sistema de gobierno, pertenencia a 

instituciones internacionales y cualquier otra cantidad de datos pertinentes (por 

ejemplo, si el comité es militar, es buena idea poner la situación del armamento de 

la nación).  

En SIMUN 2021 esta página es crucial para CCTD, debido a que en ella se 

establecerá el escenario base de cada uno de los países que están ahí y cuyas 

condiciones no pertenecen necesariamente al contexto actual. Cabe mencionar 

que, no es necesaria para aquellos que representen personalidades o empresas 

dentro de los distintos comités. 

3. Cuerpo 

Aquí se integra el ensayo sobre cada tópico. Cada uno de los temas debe hacerse 

en una cuartilla separada. En términos amplios, se podría considerar que la 

postura oficial se puede dividir en tres o cuatro párrafos, dedicando cada párrafo a 

uno de los siguientes puntos: 



 

 

 

• Breve descripción de la situación. Un breve resumen de lo que es el tópico a 

grandes rasgos ayuda tanto al delegado que lo escribe (al ganar una 

perspectiva más clara de los acontecimientos) como a los que leen el 

documento, al darles un contexto de la situación a tratar.  

• Relación del país al tema. En este párrafo, el delegado debe escribir de la 

manera más clara posible y dando tantos argumentos como pueda la 

manera en la que el tema afecta (o en su caso, que no afecta) a su país. 

Básicamente, lo único que se recomienda es que el delegado tenga el 

suficiente criterio como para no afirmar simplemente que su país es neutral. 

En un mundo como el que vivimos, nada está exento de la interconexión.  

• Acciones tomadas respecto al tema. En este apartado, el delegado debe 

hacer un recuento de las acciones que el país ha tomado para solucionar el 

tópico, especialmente las que tengan alguna relación con el sistema de 

Naciones Unidas.  

• Propuestas de solución. Finalmente, el delegado debe ofrecer las soluciones 

que su país propone para dar una respuesta efectiva a las necesidades 

propuestas por el conflicto, tema o asunto sobre la mesa de discusión.  

4. Consideraciones de estilo 

Mientras se cumpla con los requisitos de contenido, depende de la creatividad y el 

estilo del delegado la manera de presentar una postura oficial. Aunque una postura 

oficial apegada al esquema que se ha presentado es correcta, un delegado más 

experimentado intentará ir un poco más allá e imprimirle su sello personal y 

característico, además de la idiosincrasia del país, a su postura oficial. 

 

 



 

 

 

Cómo citar y otras consideraciones académicas 

SIMUN 2021 es un ejercicio académico, pensado para fomentar habilidades de 

negociación, debate e investigación. Como tal, es necesario que toda la 

información que se utilice tenga las referencias y créditos apropiados.  

Te presentamos a continuación una pequeña guía sobre cómo citar un 

documento; sin embargo, es importante decir que existen muchas maneras para 

citar. En SIMUN usamos una muy sencilla, relativamente universal, pero si quieres 

usar cualquier otro método, está bien.  

1. Bibliografía. Los libros se citan de la siguiente manera:  

Nombre del autor (punto) Título (punto) Editorial (coma) País/ 

Ciudad (coma) año (coma) página utilizada (punto)  

Ejemplo:  

HG Wells. La guerra de los mundos. Editorial Trillas, México, 2014, p. 

56.  

2. Ciberografía. Las páginas web se citan de la siguiente manera:  

Nombre de la página web específica (punto) Título de la página en 

general (punto). Organización responsable (coma) País/ Ciudad 

(coma) fecha de actualización/ si no aparece se pone “sin fecha de 

actualización” (punto) En (dos puntos) URL y entre paréntesis fecha 

de consulta (punto)  

Ejemplo: 

Consejo Europeo. El Consejo de la Unión Europea. Unión Europea, 

Bruselas, 17/10/2106. En: 

http://www.consilium.europa.eu/es/european-council/ (21/11/2016). 

http://www.consilium.europa.eu/es/european-council/


 

 

 

3. Datos. Si tienen un dato en específico es obvio que no lo 

recabaron/elaboraron ustedes. Entonces, tienen que poner de dónde salió. 

Para eso insertan una referencia al pie de página (footnote) y colocan la 

cita.  

Ejemplo:  

Naciones Unidas tiene desplegadas a 97 mil personas en 110 países que se 

encargan de desarrollar las Operaciones de Mantenimiento de la Paz1.  

4. Citas textuales. Copiar y pegar información literal es posible si tiene 

relevancia para el desarrollo del texto. La información literal va entre 

comillas y al final se coloca una referencia al pie con la cita.  

Ejemplo:  

En 2014, la Unión Europea decidió que sentaría una agenda estratégica con 

el fin de beneficiar a los miembros de la institución. En la presentación se 

explica que “el Consejo Europeo convino en cinco ámbitos prioritarios para 

orientar los trabajos de la UE durante los próximos cinco años. Dichas 

prioridades figuran en el documento titulado «Agenda estratégica para la 

Unión en tiempos de cambio»”2.  

5. Fuentes consultadas para información general. Al final del documento 

tienen que hacer referencia a las páginas de dónde sacaron la información 

contenida en su documento, aunque no la usen textualmente. Cada tópico 

de SIMUN debe de tener, por lo menos, cinco fuentes de información 

diferentes. 

 

 
1 Personal militar. Naciones Unidas, Mantenimiento de la Paz. ONU, NY, sin fecha de 

actualización. En: http://www.un.org/es/peacekeeping/issues/military/index.shtml (21/11/2016). 
2 Fijación de las prioridades políticas de la UE. El Consejo de la Unión Europea. Unión Europea, 

Bruselas, 17/10/2106. En: http://www.consilium.europa.eu/es/european-council/ (21/11/2016).   

http://www.un.org/es/peacekeeping/issues/military/index.shtml
http://www.consilium.europa.eu/es/european-council/


 

 

 

6. Deshonestidad académica. SIMUN es un ejercicio académico que busca 

mejorar las capacidades de investigación de los participantes; eso incluye 

también al Comité Organizador. Aunque citar inadecuadamente se 

considera un error, y hay que evitarlos, no citar o hacer plagio se considera 

deshonestidad académica y puede ameritar expulsión del MUN.  

Otras cuestiones 

1. Fecha y formato de entrega. Las HPO se deberán subir al Classroom de 

cada comité a más tardar el 24 de marzo a las 12:00 pm. En caso de 

cualquier duda o aclaración favor de enviar un correo electrónico al 

presidente de su Comité. Al final de este documento se encuentran las 

respectivas direcciones. 

2. Representación de personalidades. Si te toca representar a alguna 

personalidad o personaje, las HPO son muy similares, sin embargo, no 

incluyen la parte de información general (datos y otras estadísticas). En su 

lugar, debes de hacer una biografía de dicha persona e incluir sus 

actos/obras más relevantes y hacer notar por qué es crucial que se escuche 

su contribución al debate.  

3. Preguntas guía. Cada uno de los Handbook tiene preguntas clave que te 

ayudarán a desarrollar de mejor manera tu posición oficial.  

 

¡Asegúrate de leerlo! 

 

 

 



 

 

 

4. Dudas, comentarios, preguntas. Escríbenos a las siguientes direcciones:  

Comité Contacto E-mail 

Secretario General José Pablo Castelazo josscastelazo88@gmail.com 

Secretaria General 

Adjunta 
Mariana Rosado marianarosglez@gmail.com 

UNESCO-YOUTH Daniela Rotceh Parra danielalira373@gmail.com 

OACI Santiago Gómez santii.gmza@gmail.com 

OMS Sion Yu sionyujang@gmail.com 

IOM Valeria Montoya montava28@gmail.com 

FEM Leonardo Marmolejo marmolejoleonardo1@gmail.com 

OHCHR Adrián Díaz Noriega addino2004@gmail.com 

FPAN Montserrat Camacho monchiscamacho@gmail.com 

CCTD Ana Paula Aguilar ramaguilar2002@gmail.com 

CIB-UNESCO Naomi Gutiérrez naomigs.simun2021@gmail.com 

UNOOSA Paula Sarzo pausarzo@gmail.com 

 



Ejemplo de HPO 

Ministère des Affaires Etrangères, Republique Françaisse 

Ministre Laurent Fabius 

Se reconoce como Delegado de la República de Francia ante el Comité de Desarme y Seguridad Internacional de la Asamblea 
General de las Naciones Unidas a:  

Arthur Albarraux 
Centre George Pompidou 

La información contenida en este documento es estrictamente para información y difusión, con un nivel de clasificación apto para 
todo público. 

I. Hoja de datos1

Capital: Paris 

Ubicación: Europa Occidental; en frontera con Bélgica, España, el Canal de Inglaterra y la Bahía de Vizcaya y el 
Mar Mediterráneo. 

Área: total: 547,030 km2 
tierra: 545,630 km2 
agua: 1,400 km2 

Población: 66,836,154 (July 2016 est.) 

Sistema político: República semi-presidencial 

Antecedentes: Como una de las naciones de más antigüedad en el mundo, y cuna de movimientos políticos, sociales y 
culturales que luego fueron llevadas a todo el mundo, Francia tiene una historia destacada. Actualmente 
es una de las economías más grandes del mundo, con una trayectoria democrática y de estabilidad 
política; además es uno de los impulsores de la integración europea. 

Ramas militares Armada (incluye la Marina, la Legión Extranjera, Aviación), Naval, Fuerza Aérea y la Gerdanmería 
Nacjonal. 

Fuerza militar 
disponible: 

12,044,827 (hombres entre 15 y 19 años) 

Gasto militar 1.8 por ciento como proporción del PIB de 2014 (alrededor de 4 billones de dólares) 



II. Tópico A

El Ministerio establece que la postura de la Delegación de Francia ante el Comité de Desarme y Seguridad Internacional de la 
Asamblea General de las Naciones Unidas en el tópico de “Tráfico ilegal de armas ligeras” es:  

Para Francia, el desarme a través de esfuerzos multilaterales debe de ser uno de los pilares de la seguridad internacional. Para la 
diplomacia francesa, enfatizar en este punto es crucial2. 

La acumulación y distribución excesiva de pistolas y otras armas pequeñas resta poder a los países y desestabiliza 
sociedades, lo cual representa un obstáculo para lograr la paz y seguridad sostenibles. Si bien no hay datos precisos, la estimación 
de la ONU es que éstas suman casi 500 millones, suficiente para tener un arma por cada 12 personas en la tierra3. A lo largo de los 
años, el problema a discutir ha incrementado en relevancia a partir que en conflictos armados, este tipo de armas son las que más 
se usan, matando entre 500 y 700 mil personas cada año; de ellos, 8 de cada 10 víctimas son civiles. 

Usando múltiples herramientas, Francia junto con sus socios de la Unión Europea ha sido capaz de plantear una estrategia 
multidimensional para intentar resolver el problema. A partir de 1997 se creó el programa “Prevención y combate del tráfico ilícito de 
armas “, que se especializa en coordinar acciones al interior y exterior de los países de la Unión Europea así como cooperar con 
otros países fuera del bloque. Los puntos clave son4: 

 La Estrategia APAL aúna las capacidades civiles y militares de los países de la UE, los instrumentos de la política exterior
y de seguridad común (PESC) y la política común de seguridad y defensa (PCSD), y las actuaciones policiales, aduaneras
y judiciales dentro de la UE para perseguir sus objetivos.

 A escala internacional, se da prioridad a:
o aplicar el Programa de Acción de las Naciones Unidas sobre APAL,
o localizar las APAL a través de un mecanismo mundial de información (iTrace II), y
o ratificar el Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego.

 A escala regional, la UE ofrece apoyo financiero para concretar programas destinados a abordar las amenazas de seguridad 
relacionadas con las APAL ilegales en Libia, Europa Sudoriental y el área de la Organización para la Seguridad y la
Cooperación en Europa.

 La estrategia también es promovida por el Instrumento en pro de la Estabilidad y la Paz, que ayuda a prevenir y responder
a las crisis, así como a crear un entorno seguro y estable en todo el mundo.

III. Fuentes
1. Francia. CIA- Factbook. CIA, Estados Unidos, 2017.

En: https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/geos/fr.html (11/03/2017).
2. Amenazas transversales a la paz. Misión permanente de Francia ante Naciones Unidas- Gobierno de Francia, Francia,

11/03/2015. En: http://www.franceonu.org/Menaces-transversales-a-la-paix-et-8734 (11/03/2017).
3. Conferencia Internacional de las Naciones Unidas sobre el comercio ilícito de armas en todos sus aspectos. CINU, México,

2006. En: http://www.cinu.org.mx/armas2006/antecedentes.htm (11/03/2017). 
4. Armas pequeñas y ligeras: combatir su acumulación. Unión Europea, 04/07/2016. En: http://eur-lex.europa.eu/legal-

content/ES/TXT/?uri=URISERV%3Al33244 (11/03/2017).


